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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS1/21/1237 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

7 de marzo de dos mil veintidós. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 
En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 16, cuarto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 2 de 16, penúltimo párrafo. Aclaración e información adicional: 
 
Cabe destacar que el elemento 15 seleccionado como elemento piloto en el PV-
81-M-A del 28/09/21, difiere en una tensión 0,003 Vcc respecto al elemento 53, 
según PV trimestral I/PV-81-T-A. Debido a estas precisiones tan altas, los 
elementos pilotos pueden variar de un trimestre a otro, no encontrándose a 
tensiones que sugieran degradación de los elementos. 
Adicionalmente, se ha comprobado que el siguiente PV-81-M-A mensual, 
realizado con OT-1875456 el 02.11.21 es correcto, incluyendo los elementos 
piloto actualizados. 
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En cualquier caso, se emite acción PAC 22/0843/01 para reforzar la expectativa 
dentro de Mto. Eléctrico, sobre la metodología para la actualización de los 
elementos piloto cada PV trimestral.  
 
 

 Página 2 de 16, último párrafo. Aclaración e información adicional: 
 
Los valores mínimos de esta batería son muy estables y varían de un PV 
trimestral al siguiente, debido a la precisión en la medida, resultando que en 
algunos casos hay más de 10 elementos con tensiones iguales. Cabe destacar 
que en ningún caso se han encontrado tensiones que sugieran degradación de 
los elementos. 
En cualquier caso, se emite acción PAC 22/0843/01 para reforzar la expectativa 
dentro de Mto. Eléctrico, sobre la metodología para la actualización de los 
elementos piloto cada PV trimestral.  
 
 

 Página 3 de 16, tercer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/02 para acometer un análisis de causa 
aparente (ACA), de forma que se puedan establecer las acciones adecuadas 
para solventar las incidencias puestas de manifiesto en la inspección, en relación 
a la cumplimentación de registros en Mto. Eléctrico.  
 
Destacar que se considera un tema meramente formal, no relevante para la 
seguridad, habiéndose comprobado que los registros afectados no incluyen 
ninguna desviación en el cumplimiento de los criterios de aceptación de los 
procedimientos de vigilancia. 
 
 
Página 3 de 16, cuarto párrafo. Información adicional y aclaración: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/02 para acometer un análisis de causa 
aparente (ACA), de forma que se puedan establecer las acciones adecuadas 
para solventar las incidencias puestas de manifiesto en la inspección, en relación 
a la cumplimentación de registros en Mto. Eléctrico.  
 
Se ha comprobado, como ya especifica la propia acta, que el error es tipográfico, 
ya que el equipo se encontraba dentro de periodo de calibración. Destacar que 
se considera un tema meramente formal, no relevante para la seguridad, 
habiéndose comprobado que los registros afectados no incluyen ninguna 
desviación en el cumplimiento de los criterios de aceptación de los 
procedimientos de vigilancia. 
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 Página 3 de 16, quinto párrafo. Información adicional y aclaración: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/02 para acometer un análisis de causa 
aparente (ACA), de forma que se puedan establecer las acciones adecuadas 
para solventar las incidencias puestas de manifiesto en la inspección, en relación 
a la cumplimentación de registros en Mto. Eléctrico.  
 
Destacar que se considera un tema meramente formal, no relevante para la 
seguridad, habiéndose comprobado que los registros afectados no incluyen 
ninguna desviación en el cumplimiento de los criterios de aceptación de los 
procedimientos de vigilancia. 
 
 

 Página 3 de 16, sexto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/03 para revisar el I/PV-81-M-D y corregir 

 
 
 

 Página 3 de 16, último párrafo. Aclaración e Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/02 para acometer un análisis de causa 
aparente (ACA), de forma que se puedan establecer las acciones adecuadas, 
más allá de acciones formativas, para solventar las incidencias puestas de 
manifiesto en la inspección, en relación a la cumplimentación de registros en 
Mto. Eléctrico.  
 
 

 Página 7 de 16, primer y segundo párrafo. Comentario: 
 
Donde dice:  
 
Debería dec 7  
 
 

 Página 7 de 16, penúltimo párrafo. Comentario: 
 

 
 

4A  
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 Página 8 de 16, antepenúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/04 para enviar al CSN los informes 
técnicos de evaluaciones de las pruebas de diagnosis de válvulas realizadas en 
la 1R28. 
 
 

 Página 9 de 16, segundo y tercer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/05 para analizar las observaciones 
mencionadas en estos párrafos del acta y acometer, si procede, las acciones 
oportunas para su resolución. 
 
 

 Página 9 de 16, antepenúltimo y penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/06 para analizar las observaciones 
mencionadas en estos párrafos del acta y acometer, si procede, las acciones 
oportunas para su resolución. 
 
 

 Página 9 de 16, penúltimo párrafo. Comentario: 
 

-93B-  
 

I/PV-93B-3-MJ Rev.0.  
 
 

 Página 10 de 16, primer guion. Comentario: 
 

-
93B-  
 

sólo calibración, mientras que el I/PV-93B-III se 
realiza calibración y prueba operacional . 
 
 

 Página 10 de 16, quinto guion. Comentario y aclaración: 
 

 
 

extracción  
 



Comentarios a acta de inspección CSN/AIN/AS1/21/1237 

Página 5 de 7 
 

Aclaración: Esta tarjeta se comprueba totalmente sin extraer- con el apartado 
14.12 del I/PV-93B-3-MJ Rev. 0.  
 
 

 Página 10 de 16, penúltimo párrafo. Información adicional: 
 
Cabe mencionar que en la indisponibilidad del GD-3 en 2009, descrita en este 
párrafo del acta, sí que se establecieron medidas compensatorias, porque 
además de que el periodo de indisponibilidad era más prolongado, aún no 
estaban instalados los sellos pasivos de las BRR´s. 
 
 

 Página 11 de 16, penúltimo párrafo. Aclaración: 
 
Cabe destacar que los mencionados valores de temperatura del circuito de 
precalentamiento indicados en el procedimiento, no son en ningún caso, criterios 
de aceptación del mismo, sino un parámetro de referencia proporcionado por el 
fabricante, por lo que en ningún momento ha estado en duda la operabilidad del 
GD-3. Tal y como se describe en el acta, la CA AC-20/01 se abrió a petición de 
la inspección residente. 
 
 

 Página 12 de 16, primer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha comprobado que los cambios introducidos de la rev.3 a la rev.4 del PA-
150 no afectan a los registros mencionados en el párrafo. No obstante, para 
evitar el error humano de utilizar un formato obsoleto, se está revisando el 
MOPE- nes y procedimientos de 

intranet, con lo cual no existe posibilidad de trabajar con revisiones superadas de 
procedimientos. 
 
 

 Página 12 de 16, tercer y cuarto párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido PA-102 nº 21/0798 -
37 mencionado 
procedimiento, añadiendo la nomenclatura del SM y entre paréntesis el 
interruptor afectado. 
Destacar que esta discrepancia en la identificación de equipos, no ha supuesto 
en ninguna ocasión incidencias, en cuanto a la operación del equipo, por lo que 
se considera un tema puntual y, por lo tanto, no se considera necesario hacer 
extensión de causa a otros procedimientos. 
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 Página 13 de 16, segundo párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/07 para analizar la deficiencia observada 
por la inspección, en cuanto a la discrepancia entre los informes del SAMO y el 
protocolo firmado, en cuanto a la verificación mencionada, y establecer si 
procede, las acciones necesarias para corregirlo. 
 
 

 Página 13 de 16, sexto párrafo. Comentario e Información adicional: 
 
D
inspección, la  
 
Debería decir: 
inspección, la efectividad de la acción PAC 21/1092/03 para reforzar 
expectativa de correcta cumplimentación de registros, incluida verificación 
de las firmas, en la UO de Mto. Eléctrico  
 
Información adicional: Se ha emitido la acción PAC 22/0843/02 para acometer 
un análisis de causa aparente (ACA), de forma que se puedan establecer las 
acciones adecuadas, más allá de acciones formativas, para solventar las 
incidencias puestas de manifiesto en la inspección, en relación a la 
cumplimentación de registros en Mto. Eléctrico.  
 
 

 Página 14 de 16, primer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido la acción PAC 22/0843/08 para llevar a cabo una reunión con el 
área INEI del CSN con el objeto de consensuar el alcance de la propuesta 
preliminar, que fue avanzada a los inspectores durante la presente inspección, 
para extender las pruebas que se realizan sobre la transferencia de barras 
normales de 6,9 kV. 
 
 

 Página 14 de 16, primer párrafo. Información adicional: 
 
Se ha emitido PA-102 nº 21/0798 
PN- por parte de la UO de Operación, para revisión del mencionado 
procedimiento, añadiendo la nomenclatura del SM y entre paréntesis el 
interruptor afectado. 
Destacar que esta discrepancia en la identificación de equipos, no ha supuesto 
en ninguna ocasión incidencias, en cuanto a la operación del equipo, por lo que 
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se considera un tema puntual y, por lo tanto, no se considera necesario hacer 
extensión de causa a otros procedimientos. 
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